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ORDEN de 15 de maTZa de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vais pecI:arias exis·
tentes en el término municipal de Vilcila, provincia
de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la cla.<;ificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
VileÍla,. provinCla <'te Burgos, en el que no F ha formulado
reclamación alguna durante su exposición públi'ta, siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos L0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento
de \fías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de
Concentración Parcelaria de 8 -de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de 1& Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vileña, provincia de Burgos,
por la que se declara. existen las siguientes:

«Colada de La.s Vesgas-Briviesca».
«Oolada del Tomijar».

Estas dos coladas con una anchura de ocho metros.
El recorrido. dirección, superficie y demás características

de las vias expresadas, figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis González
Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado») y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plaoos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimtento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. GM

cia de oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la qUe se
aprueba la clasificación de las vfas pecuarias exis
tentes en el término municipal. de Soto de la Vega,
provincia de León.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Soto de la Vega, provincia de León, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplIdos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diClembre de 1944, la Ley de
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimtento Adn1inistrativo de 27
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoria Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuaria,,; exis
tentes en el término municipal de Soto de la Vega, provincia
de León, por la que se declara existe la siguiente:

«Colada de .Valdefuentes a la Bañeza».-Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección,. suparficie y demás características
de la vía expresada, figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Ferw

nández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado») y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que Be consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-actministrativo, en la forma,
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de 18, Ley de
Procedimiento Administrativo en armonia con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos: afIos.
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P. D" el Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el termino municipal de Lefva, provincia
de Logroño.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Leiva. provincia de LogrofiO, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favora.
bles todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diClembre de 1944, la Ley de
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 1'a propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exí,s..
tentes en el término municipal de Leiva, provincia. de Logroño,
por la que se declara existe la siguiente:

«Colada de los Burebanos».-Anchura einco metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características

de la via expresada, figw'an en el correspondiente proyecto
de clasificación redactado por el Perito Agricola del Estado
don Ricardo L6pez de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Esta resolucíón, que se publicará en el «Boletfn
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma, re-
quisitos y plazos señalados en el artieuIo 126 de 1& Ley de
Procedimiento Administrativo en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contenci"oso-administrativa.

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar·

cía de oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de AQrÍCUl.
tura 'IJor la que se determina la potencia áe ins
cripción de los ,tractores marca U. T. 8., mode
lo U-651-M.

Solicitada por {{Claas Ibérica, S. A.», la comprobación genérica
de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada su
equivalencia a efectos de su potencia de inscripción con 108
de la misma marca, modelo U-651, cuyos datos comprobados
de potencia y consumo fueron public~s en el {(Boletin Oficial
del Estado», de 30 de diciembre de 1965 Y 3 de junio de
1968, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las secciones Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores de ruedas, marca U. T. B.,
modelo U-6S1-M.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 62 C. V. (sesenta y dos O. V.).

Madrid, 12 de marzo de 1971.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Agrícola, Luis Miró--Gra
nada Gelabert.

RESOLUClON de la Direreión General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca U. T. B., mode·
lo U-650~M.

Solicitada por «Claas Ibérica, S. A.», la comprobación géneríca
de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada su
equivalencia a efectos de su potencia. de inscripción, con los
de la mÍ'sma marca, modelo U-650, cuyos datos comprobados
de potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín Oficial
del Estado» de 30 de diciembre de 1965, esta Dirección General,
de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de
14 de febrero de 196.4, hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que:

1. Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores de ruedas, marca U. T. B.,
modelo U-650-M.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sIdo
establecida en 62 (sesenta y dos) ev.

Madrid, 12 de marzo de 1971.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Agricola, Luis Miró--Gr-a
nada Gelabert.


